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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“MASTERPC CIA. LTDA..”“.- 

CUARTIA: $ 300.00 DOLARES 

AMERICANOS .- 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República 

del Ecuador. hoy velzntizézs de mayo del año dos mil nueve, ante mi 
  00, EA 0 o DAD IO A IR 

2 - Pq , - j 
doctor valo Castro Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal de Loja, 

Ln AA 

comparecen: el ingeniero EDISON SEOVANNY MACAS ESTRADA, casado; y, 

JENNY LILIANA MACAS Estrada, z0oltera; los comparecientes son 

ecuarorianos, mayores de edad, portadores de us cédulas de 

ciudadania, "ecirnos del lugar; legalmente capaces para contristar y 

cbligarze, plenamente identificados por mi; y, me solicitan que 

eleve a la calidad de escritura pública la minuta que me 

prezentan, la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Preotocclo de Escrituras Públicas a 3u cargo, ruego 

incorporar la prezente que contiene la constitución de la compañia 

de Responsabilidad Limitada MASTERPC CIA. LTDA., al tenor de las 

z1guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, el ingeniero EDISON GEOVANNY 
O A iia 

MACAZ ESTRADA, de estado civil cazado, domiciliado en la ciudad de 

A 

Loja, portador de la cédula de ciudadania Numero uno uno cero tres 
Cr 

   cuarreo 2cho cero nueve Jo3 cinco; Y, JENNY LILIANA MACAS Es 
ro = 

  

a Ls 
. . - A SEA 

ecuatoriana, gcltera, domiciliada en la ciudad de Loja, portadora” 
y Sn. 

de la cédula de ciudedania Numerc unc uno cero tres ocho siete 

ps AAAKXÉÁK . 
A 

alete siete siete trez, ambos comparecientes son capsres cual -ené 5 
..- ASA e A 

a 

  

a 

  

: 
o. o - 
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derecho 34 requieren, mayorez de edad, quienes por su libre 

voluntad convienen en eonstituir la presente compañia de 

responsabilidad limitsda. SEGUNDA: Los comparecientes convienen en 

constituir la Compañia de Responsabilidad Limitada MASTERPC CIA. 

LTDA, que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente 

estatuto. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MASTEREFC CIA. LTDA. CAPÍTULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- La compañía 

llevará el nombre de MASTERPC CIA. LTDA. ARTÍCULO DOS.- Bl 
erro A 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Loja, Cantón 
"os att, 

ue“ Prdvincia de Loja; Y, por resolución de la Junta 

mar socios, podrá establecer sucursales, agencias, Oficinas 

y representaciones en cualquier lugar del Pais o del exterior, 

conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES.- la Compañía tiene como objeto 

social principal la actividad correspondiente a la informática, 

AAA A, 

electrónica y telecomunicaciones, en consecuencia la compañia 
A A a a cs A 

podrá realizar las siguientes actividades correspondientes al 
e A a E : ro r : . - - .- - A a 

objeto social de la compañia: uno) Importar, exportar, 
MR TT sr - : no > o o cr 

comercializar y distribuir equipos informáticos, tecnológicos y de 
aos - . : . . . nn . . - de 

telecomunicaciones; dos) ensamblar, computadores y cualquier tipo 
o en TT 

A AA 
o , Ñ +. , . 

de equipoz tecnológicos e informáticos; tres) elaborar, crear, 
AA - ..- - 

A ns e a > =— o =- > 

inventer, diseñar software y hardware de cualquier : indole; cuatro) 
O . SS o a AAA 

manejo, explotación, de todo tipo de propiedad “intelectual esto 
z AA A A AA A E Ra a e ITA o. 

Az TT 

es, en todo lo relativo a registro, sdministración, adquisición, 

f 

licencia de marcaz, nombres comerciales, información no divulgada, 
uo o. a - Er 

a o IN a Los ar + 

patentes, y en general todo tipo de propiedad intelectual . Asi 

A ot - AS - . - a .- A e 

mismo en éste ámbito podrá ser propietario, licencistario o 
AA o “- . » .. - = ” 

licenciente de “todo tipo de _propiedad intelectual ya  3ea 
A A o o o . 

: - .- os - o. 
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individual _o integrado en franquicias de formatos de negocics; 
a an AT a a o 

cinecí dar tado tipo de servicios de mantenimiento, asesoría, 
e anar A A A E 

  

a E 

  

capacitación en asuntos técnicos, informáticos, electrónicos y de 
  

    

  

nta o a a 

telecomunicacionesz; s13) proveer internet; siete) realizar 
a ÓN == 

marketing y publicidad electrónica; ocho) diseñar páginas web.- 
A A A AAA A A A A AAA A 

Además, en general, la compañia podrá realizar toda clase de 
. - eme O 

. a e. A 

actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la Ley y 
- mia A ii 

A o A 

relacionsdos* con el objeto social principal. ARTICULO CUATRO.- El 
A IN 

plazo de duración de la compañia es de cincuenta años contados a 

mn, ÓN 

partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 

regliatro Mercantil; pero podrá disolverse en cualquier tiempo 6 

prorrogar zu plazo, si asi lo resolviese la junta general de 

socioz en la forma prevista en la ley y en ézte estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE 

LA RESERVA LEGAL. ARTÍCULO CINCO.- El capital social de la 
e 

compañia es de CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 
o cr PA y 

A 

América (3 107% dividido en cuatrocientas Participaciones de un 
MONA rar - BA A rr e crece, DE 

dólar cada una, laz que estarán representadas por el certificado 
AA. 

de aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos 

Estatutos; certificado que estará firmado por el Gerente General y 

Otra catar 

por el Presidente de la compañia. ARTÍCULO SEIS.- La compañia 
A 

puede aumentar el capital aocial por resolución de la Junta 

General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras 

partes del capital 3ocial presente en la sesión; y, en tal caso, 

loa s3oc1los tendrán derecho preferente para suscribdi; le Elgútignto en 
Z E 

proporción a 3us aportaciones sociales, salvo - EesUtución en 

- 

contrario de la Junta General de Socios. ARTÍCULO sáeTEs: El 
z tr 

eumento de capital 3e lo hará estableciendo nuedkio particapóriiones 
am fl 

ATT 
a 
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y su pago e lo hará de la siguiente manera: en numerario, en 

especie, por compensación de créditos, por capitalización de 

reservas, y/o utilidsdez, por capitalización de la reserva por 

revalorización del patrimonio realizado conforme a la Ley y a la 

reglamentación pertinente, o por los demás medios previstos en la 

Ley. ARTÍCULO OCHO.- La reducción del capital se regirá por lo 

Ma e Lo a. 

previsto en la Ley de Compañias; y, en ningún caso se tomará 

resoluciones enceminedas a reducir el capital social si ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las aportaciones 

heches y pagadas, con las excepcionez de la Ley. ARTÍCULO HUEVE.- 

La compañia entregará a cada socio el certificado de aportación 

que le corresponds. Dicho certificado de aportsción se extenderán 

- nn - 

an libretines acompañados de talonarios y en los miamos se hará 

constar la denominación de la Compañia, el capital suscrito y el 

capital pagado, número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la compañia, fecha de la escritura de 

constitución, notaría en que 3e otorgó, fechas y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, 

la constancia de no ser negociable , la firma y rúbrica del 

Presidente y del Gerente Ceneral de la Compañía. Loz certificados 

serán registrados «e inscritos en el libro de 3ocios y 

participaciones; y, para constancia de 3u recepción se suseribirán 

los talonarios. ARTÍCULO DIEZ.- Al perderse O destruirse un 

certificado de aportación, el interesado solicitará por escrito al 

Gerente General, o su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo 

csso el nuevo certificado con el mismo texto, valor y número del 

original, llevará la leyenda duplicado, y la novedad  z3erá 

registrada en el libro correspondiente de la compañia. ARTÍCULO 
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ONCE.- Las participaciones en esta compañia podrán trensferirse 

rc o o 

por acto entre v1VOS,. requiriéndose para ello el consentimiento 

unánime del capital social, que la sesión 3e celebre por escritura 

pública y 3e observe las pertinentes disposiciones de la Ley. Los 

3ocioa tienen derecho preferente para adquirir 23123 

participaciones a prorrata de 1lss suyas, zalvo resolución en 

contrario de la junta general de socios. En caso de cesión de 

participacioneg se anulará el certificado original y se extenderá 

uno nuevo. ARTÍCULO DOCE.- Las participaciones de los socios en 

— A a 
esta Compañia son transmisibles por herencia, conforme a la Ley. 

ARTÍCULO TRECE.- La Compañía formará forzosamente un fondo de 

resersa legal por lo menos igual al veinte por ciento del capital 

social, segregando anualmente el cinco por ciento de las 

utilidadez ligquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO.- DE LOS 

SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD ARTÍCULO 

CATORCE .- Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley 
NOIA > rc or 

AT A 

de Compañias; bj) Cumplir las funciones, actividades y deberes que 

les asignsze la Junta general de Socioz, el Gerente General y el 

presidente de la Compañia; ci Cumplir con las aportaciones 

supiementarias en proporción a las participaciones que tuvieren en 

la compañia, cuando y en la forma que decida la Junta General de 

socios; y, dy; Las demás que z3eñale este Estatuto. ARTÍCULO A 

QUINCE.- Loz socios de la Compañia tienen los siguientes derechos 

y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones de 

Junta General de Socios, personalmente o mediante poder a un socio 
E 

c extraño, ya se trate de poder notarial o de carta podér. Se 

requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño, > A, 
. 6:A 

. . . . PA : - A : - i id ara necesariamente notarial. Por cada participación el. 25010 o. =u
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mandatario tendrá derecho a un voto; bj A elegir y ser elegido 

para los organismos de administración y fiscalización; Cc) a 

percibir lase utilidades y beneficios 2 prorrata de las 

participaciones pagadas; lo mismo respecto del acervo social, de 

producirse la liquidación; d) Loz demás derechos previstos en la 

ley y éste estatuto. ARTÍCULO DIECISÉIS.- La responsabilidad de 

PR mo 

logs socios de la compañia por las obligaciones socialez, se limita 

únicamente al monto de sus aportaciones individualez a la 

compañía, «salvo las excepcionez de ley. CAPÍTULO CUARTO.- DEL 

COBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO DIECISIETE.- El Gobierno 

y la administración de la compañia se ejerce por medio de los 
Md o -o 

z 

siguientes Organos: La Junta General de Socios, El Preegsidente y El 

Gerente General. SECCIÓN UNO. .- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
A A 

ARTÍCULO DIECIOCHO.- La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía y está integrada por los socios legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente para formar quórum. 

ARTÍCULO DIECIMNVEVE.- Las sesiones de Junta General de Socios son 

ordinarias y extraordinarias y 53e reunirán en el domicilio 

principal de la compañía para eu validez. Podrá la compañia 

celebrsr sesiones de la Junta General de Socios en la modalidad de 

Junta Universal; esto es que, la Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital social, y loz asistentes quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidsd acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose asi legalmente convocada Y 

válidamente constituida. ARTÍCULO VEINTE.- Las Juntas Ordinarias 
pos = Tos, 

se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres mezez 

 



-- 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia; y, las extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren 

convocadas. En las sesiones de Junta Seneral tanto ordinarias como 

extraordinarias, 3e tratarán únicamente los asuntos puntualizados 

en a convocatoria, en caso contrario, las resoluciones serán 

nulas. ARTÍCULO VEINTIUNO.- Las Juntas Generales ordinarias Y 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la compañia 

por escrito y personalmente a cada uno de los socios y con ocho 

diaa por lo menos de anticipación al señsiado por cada sesión de 

unta. La convocatoria indicará el lugar, fecha, nora y el orden 

del dia u objeto de la zesión, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO VEINTIDÓS.- El quórum para las sesiones de Junta General 

de Socios, en la primera convocatoria, será más de la mitad del 
me. AS 

nao rr 

capital social, por lo meno; en zegunda convocatoria 3e podrá 

3aeslonar, con el número de socios presentes, lo que indicará en la 

convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente sin el 

quórum establecido. ARTÍCULO VEINTITRÉS.- Las resoluciones se 

tomarán por mayoria absoluts de votos del capital social 

concurrente a la sesión, con laa excepciones que señale éste mismo 

estatuto y la ley de compañiaz. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Las 

rescluciones de la Junta Seneral de socios, tomadas con arreglo a 

la ley y a lo que dispone éste estatuto, obligarán a todos los 

socios hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido 

con 3u voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

ARTÍCULO VEINTICINCO. .- Le sesiones de Junta General de Socio$' 
— - - . 

serán presididas por el Prezidente de la compañia” y 

  

falta, por la perzona designada en cada caso. Actuará
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Secretario el Gerente General, o la persona que en su caso la 

Junta elija en cada caso. ARTÍCULO VEINTISÉIS.- Las actas de las 
Ay 

sesiones de Junta General de socios 3 llevarán a máquina uu 

ordenedor, en hojez debidamente foliesdas, numeradas, escritas en 

el anverso y reverso, anulados los espacios en blaneo, las que 

llevarán la firma del Presidente y del Secretario. De cada sesión 

de Juntas se formará un expediente que contendrá la copia del acta, 

los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, asi como todoz los documentos «que hubiezen sido 

conocidos por la Junta, en todo csso, en lo que se refiere a las 

actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el reglamento de 

Juntas Cenerales de Socios y accionistas. ARTÍCULO VEINTISIETE .- 

Son atribuciones privativas de la Junta General de socios: a) 

resolver sobre el sumento o disminución de capital, fusión O 

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la 

prórroga del plazo de duración; y, en general, resolver cualquier 

reforma al contrato constitutivo y al estatuto; b) Nombrar al 

Presidente y al Gerente General, señalándose sus remuneraciones y 

removerios por cauzas justificadas; Cc) conocer y resolver sobre 

lag cuentss, balances, inventarios e informes que presenten loz 

administradores; dd) resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; e) resolver zobre la formsción de fondos de reserva 

especiales, facultativos Oo extraordinarios; y seordar la 

exclusión del socio de acuerdo con las causas establecidas en la 

ley; q) resolver cualquier asunto que no sea de competencia 

privativa del Presidente o del Gerente General y dictar las 

medides conducentes a le buena marcha. de la compañia; h) 

interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que 
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3e presenten 3obre las disposiciones del estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social; di) acordar la “venta 0 

gravamen de los bienes inmuebles de la compañia; 3) aprobar los 

reglamentos de la compañia; k) aprobar el presupuesto de la 

compañia; 1) resolver la creación O supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficina de la compañia; 11) fizar la 

claze y monto de las cauciones que tengan que rendir los empleados 

que manejen bienes y valores de la compañia; mi laz demás que 

señale la lev de compañias y éste estatuto. ARTÍCULO VEINTIOCHO .- 

Laz resoluciones de la Junta General de socios son obligatorias 

desde el momento que son tomadas válidamente. SECCIÓN DOS.- DEL 

PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTINUEVE .- El Presidente será nombrado por 

la Junta General de Socios para un periodo de dos años, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido, puede ser socio O no. ARTÍCULO 
e A AAA + 

TREINTA.- Son deberes y atribuciones. del Presidente de la 
A AA A 

Compañia: a) vigilar la marcha General de la compañia y el 

desempeño de las funciones de loz servidores de la misma e 

informar de éstos particulares a la Junta General de Socios; b) 

convocar y presidir las sesiones de Junta General de Socios y 

q —__ _—. 

sustribir las Actaz; c) velar por el cumplimiento de los objetivos 

de la compañia y por la aplicación de las politicas de la entidad; 

dj; reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

ca TA rr rare e A 

definitiva, con todas las atribuciones conservando laz propiaz, 

mientras dure la ausencia 7 hasta que la Junta General de socíos 

designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque ARMS : LAN, . 
mur 

. PO 
se le hubiere encargado por escrito; e) firmar el nombramientocdeief. ::    

  

A 4 

- . . . 7 

erente General y conferir certificaciones sobre el eya 

actuar conjuntamente con el Gerente General en la toma de



decialonez Ttrescercdertales de ls enmpreza, 29 inversiones 

adquiisicionez y necios cue 2uperen la cusntia que señale la 

sunta Gereral de aoeice: q' designar a loz empleado de la 

compañía conjurtamente con el cerente General; hn: laz demás que 

les señale la Ley de Compeñias, el hatatuto y el reglarento de la 

comvañia: vr la Junta dGerersl de Zocioz. SECCIÓN TRES.- DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- £l cerente General 2erá 
a 

romorado por le Junta CGereral de Socios y aurará dez añoz en 2 

  

yg pudierdo zer reelegido en Zorma 21rdefinida. Puede e sccio 

o no. ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Jon deberes y atribuciones del 

Cerente ceneral de la eompañia: a) reprezentar legalmente sa la 

compeñia en forma cudicial 7 extrajudicial; b: conducir la gestién 

de loz negocia socialez vo la rmarena administrativa de la 

compañias cl) dirigir la gestión económico financiera de la 

compañia: d) gestionar, pranilicar, cocrdinar, poner en marcha tr 

cumplir las actividades de la compañia; €) realizar Inversiones, 

adruisicicies yy negocics sín necesidad de firma conzjunta con el 

hasta la cuantía que fije la Junta veneral de 300103; 

6E
] 1 E a nm ni
 

p
.
 

iy
 

b 
4 

rn o pa
l 

ei
 umberamiento del Presaildente y conferir coplas 1” d 

certificaciones e<ctbre el mismo; hi inseribir au normbramientce con 

la razón de 2u aceptación en el Regiziro Mercantol; il; llerar 1lea= 

libroz de actaz y expediertes de cada sezlón de Junta; 7 manejar 

ls3s cuentaz bancariaz de la compañia, 3egún 3us atripucionez; kE; 

3 resentaz a la ZIunta Jerneral de 3ccic2 un informe, el ralance y la 

A cena de —perdidss y  ganarnclsz, azi comi la fórmila de í 

x 

lesr, dentro de los sesenta ar diztribución de beneficios segun la 

disse siguientes al cierre del elerciclo económico; 1' cumplir y 

hacer cumplir laz rescliuezorez de la Junta General de £ocios; 11,
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designar a los empleados de la compañia conjuntamente con el 

Presidente; m) subrogar al Presidente en su falta o ausencia O 
A 

a 

cuando tuviere impedimento temporal o definitivo; nj ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la ley; el presente estatuto y reglemento de la 

compañia, y las que señale la Junta General de Socios. CAPÍTULO 

QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- La Junta 

General de Socios podrá contratar la asesoria contable o auditoria 

A rm A rr > 

de cualquier persona natural o juridica especializada, “observando 

las disposiciones legales sobre ésta materia en cualquier tiempo. 

En lo que se refiere a Auditoría externa, se estará a lo que 

dispone la ley. CAPÍTULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- La disolución y liquidación de la 
A a 

compañía se regla por laz disposiciones pertinentes de la ley de 

compañiaz, especialmente por lo establecido en la sección doce de 

ésta ley, así como por el reglamento sobre disolución y 

liquidación de compañías y por lo previato en el presente 

estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- No se disolverá la compañia 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 30cio3. 

CUARTA.- APORTES.- El capital con que se contribuye a la compañia 
A 

ha zado suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: 

a) el socio Edison Ceovenny. Macas Estrada suscribe doscientas 
>. - o.” ae 

cuarenta participaciones de un dólar cada una, pagadas en 3u 
a 

totalidad en numerario, por un valor total de doscientos cuarénte vo. 
o > mm ZA 

dólares de los Estados Unidos de América; b) la socia Je mf” 
o 

S
 

ms a o o A a a 0 

+ 
por el valor de un délar de los Estados Unidos de Evian Gána 

PP XP Sr 

La lo. 
Liliana Macas Estrada, suscribe ciento sesenta popa jpaciene es 

E 

una, pagadas en su totalidad en numerario, por un valor de ciento 
ns EEN
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sesenta dólares de los Estadoz Unidos de América. DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al Abogado Julio 

César Ruiz  Zhingre, para que a eu nombre solicite al 

Superintendente 0 a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

láusulas de estilo que creyere convenientes para la plena validez 

del presente instrumento. Atentamente, Julio César Ruiz Zhingre 

ABOGADO MATRICULA dos mil getenta y cuatro C.A.L.” Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y que 

log comparecientes la acepran en su totalidad.- Formalizado el 

presente instrumento público, yo el Notario lo lei integramente a 

los comparecientes, quienes se ratifican en todo lo expuestog y 

para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que      
  

doy fe.- Firman: Edison Ceovanay estrada.“ Jenny Liliana 

Macas Éstrada .- El Notarzo 

que la sello, signo y firmo en Loja. el mismo dia de 

gu celebración.-



   
BANCO DEL AUSTRO >00/00- 

banco de apoyo e 

rush 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 400,00 00/100 DOLARES correspondiente a la 

aportación recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación 
que se denominará: " 

MASTERPC CIA LTDA 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

. JENNY LILIANA MACAS ESTRADA - 160,00 A 
. EDISON GEOVANNY MACAS ESTRADA -* 240,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 1% de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente . 
con el capital respectivo. T ? ? 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos a disposición 

administrados o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación de 

- la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de Bienestar Social en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la”entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrita.* *" * 

- a nr ch . - An 

- e. a .. no» o .. z o . 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 
Az . z e? - po. .. » , 

de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 
valores, previa la devolución y entrega de la autoriztición otorgada para el efecto por el Superintendente 
de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda. - 

Loja 26 de Mayo del 2009 

    icoFabián Ármijos Barrazueta 

JEFE OPERATIVO 

    e 

UCO-Qin REV OY vi-JUL./2006 No, 0 2 0 0 

 



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

      
    

MASTERPC CIA. LTDA 

NOMBRES Y NÚMERO CAPITAL VALOR | PORCENTAJE 
APELLIDOS DEL DE SUSCRITO Y APORTACIONES us 

e L PAGADO ” 5Ocio (a) CÉDULA | aumera no) 
JENNY LLANA 1103877773 160 160 | $160,00 40% 
MACAS ESTRADA 
EDISON SEOVANNY | 1103480923 240 240 |  $242,00 50% 
MACAS ESTRADA 
TOTAL 400 400 | $400,00 100%       
  

  

yin 

  

uli] César Ruiz Zhingre 

ABOGADO MAT. 2074 CAL 

  

 



FE: Que en esta fecha he ro a sentar razón sobre la resolución suscrita par la 
as de Loja, numero 09. L. 
eye , en donde se aprueba la     

* 

y 

A 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CARTON LOJA, 

Con esta fecha y dendo cumplimiento a lo ¿ispuesto pcr la Dra. 

Crístina Guerrero Aguirre, INTFIDENTE DE COMPAFIAS DE LOJA, en 

el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprobatoria- 

No. 09. L.JCLZCKH.121, procedo a inscribir le Escritura Pública 

que antecede en el RECISTRO DÉ COMPAÑIAS DEL AÑO 2009, bajo la 

pertida No. 5 37, y anctada en el repertorio con el No, 1283, - 

juntamente con la Resolución fiprobatoria de fecha 22 de junio - 

del 2009. 

Loja, 2% de junic del 2009. 
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1) SUPERINTENDENCIA 
e DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC. ICLZCH.O9. 0596 

Loja, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MASTERPC CIA. LTDA, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    

   

        

ente, 

Y 
. $87 SUPERINTENDENCIA 

Aguirre DE COMPAÑÍAS 
¡ AS DE LQIJA INTENDENCIA DE LOJA 

    

6 y O 

fcinofser 
E UNITS 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/1eb090f56d65351f0052575dd00678c92?Edit... 22/06/2009 

 


